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NUM.8138

de Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si oa 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gecet»,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in is  Of ic u l m  
so han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dior guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia. 8. A. R. el Príncipe de 
Altar as é Infantes v demás personal 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 15 al 17 de Febrero')

SE» PBOVmelÁL
Núm, 416

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Con esta fecha, este 
Gobierno de provincia ha otorgado á la 
Sociedad <E1 Gás> de Sóller, la siguien
te concesión:

«Visto el expendiente promovido por 
eea Sociedad solicitando la autorización 
necesaria para el traslado de los trans 
formadores de alta tensión de la anti- 
güa Central á la calle de Palou, -Re- 
eultando del citado expendiente que es
tán conformes todas las entidades lla
madas á intervenir en que se otorgue la 
concesión, que no se ha producido re
clamación alguna y que se han cum
plido todos los trámites reglamentarios, 
he resuelto, de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, conceder á esa So 
ciedad la autorización solicitada, en 
virtud de las atribuciones que me con 
Aeren los Reales Decretos de 3 de Sep
tiembre de 1913 y 26 de Abril de 1918, 
con sujeción á las condiciones siguien
tes:— 1.a Los detalles de la instalación 
se sujeteran en cuanto sean aplicables

caso, á las disposiciones del regla 
men'-o reformado sobre instalaciones 
eléctricas y servidumbre forzosa de paso 
de la misma aprobado por R. D, de 7 de 
Octubre de 1904. —2.a Las obras se eje
cutaran bajo a inspección de la Jefa'n- 
ra de Obras' Públicas de esta provincia, 
con estricta sujeción al proyecto apro 
hado y mod ficaciones de detalle que ésta 
apruebe, cuyas modificaciones con sus 
fechas do aprobación se harán constar 
en el acta de reconocimiento que ha de 
aprobar este Gob ernó de provincia, 
MUes de funcionar e nuevo centro de 
transformación,—3.a No poirá darse 
Principio á lab obras sin qne V, presen
te previamente á la Jefatura de Obras 
Publicas, resguardo de la fianza defini
tiva que represente el 3 por 100 del 
Presupuesto de las obras á ejecutar en 
írtenos de dominio público.—4.a El 
Plazo para el comienzo de las obras 
ÍRrá de tres meses y de seis el de ejecu
ción de las mismas á contar de la fecha 
A» la concesión, debiendo V. dar cono 
^miento á la Jefatura de Obras Pú 
Plicas del comienzo y terminación de

obras5,* Kl nuevo tramo de 

linea de transporte se instalará con 
sujeción á las mismas condiciones exi
gidas para la línea general.—6.a La 
concesión queda sugeta al Real De
creto de 20 de Junio de 1902 y Real or
den de 8 de Julio del mismo año, refe
rente al contrato del trabajo, á la Ley 
do protección A la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907 y en Reglamento 
de 23 de Febrero y 24 de Julio de 1908, 
12 de Marzo de 1909 y 22 de Junio de 
1910 y por último á todas las dispo- 
si ñones generales vigentes sobre la 
materia y á las que en lo sucesivo 
se dicten con carácter igual sobre la 
mama.—7.a Esta conces'ón se enten
derá otorgada á titulo precario, dejan
do á salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero y con sujeción 
no solo al citado Reglamento, sino A to- 
dvs las disposiciones vigentes en la ac 
tu tildad y A las que, dictadas en lo su
cesivo, le sean aplicables, quedando au 
to-izado el Ministerio de Fomento para 
m ¡dificar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente ó hacerla 
cesar definitivamente, si a^i lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y se
guridad pública, sin que tenga V, por 
el o derecho A indemnización alguna, 
sin limitación de tiempo para taies re- 
soiuciones.»

Lo que, en cumplimiento de lo que 
pr iscr be el Real Decreto de 26 de Abril 
de 1918, se publica en este Bo l e t ín  
O. io i L para conocimiento de los inte 
Tesados en la conces ón transcrita, con- 
tr»* la cual cabe el recurso de alzada 
aríe el Ministro de Fomento en un 
pl izo de qu nce dias A partir de la pu 
bl cación de este anuncio.

Palma 12 Febrero de 1919
El Gobereador, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 446

JuiU PfMÍniil ís hhiüniiti
CIRtVLlK

Para poder cumplimentar una orden 
dt Ministerio de Abastecimientos los 
Sr ^s Alcaldes procederán con toda ur 
g- acia A la práctica del aforo de las 
ex stencias de habas en sus respectivos 
términos municipales, comunicando el 
rebultado á esta Presidencia en término 
de tercero dia coOsignando al comu- 
cedo las necesidades dei consumo hasta 
la próx'ma cosecha, encareciéndoles 
re altan dichos datos en el plazo indi^ 
ct lo, para evitarme la imposición de 
correctivos A los Señores Alcaldes que 
no cumplimenten el servicio en el plazo 
señalado,

Palma 19 de Febrero de 1919,
El (tóbemadoc Preiideat», 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 448
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real 

orlen de 17 de Enero de 1919 esta Di- 
reición General ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Marzo A las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
1.a subasta de las obras de reparación 
do explanación y firme de los kilómetros 
1 <1 6 de ¡a carretera de Palma al Puer
to de Colom provinc a de Baleares cuyo 
pr3supue8to de contrata es de 24 000 00 
pesetas.

La subasta se celebrará en loa térmí 
n.s prevenidos por la Instrucción de 11 
do Septiembre de 1886 en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras Públicas 
simada en el Ministerio de Fomento, 
ha lindóse de manifiesto, para conoci- 
m ento del publico, el proyecto en dicho 
M aisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Na- 
gobiado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de al día de la fecha hasta las trece 
horas del dia 10 do Marzo próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
niüsula, y en los mismos dias y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pl agos cerrados, en papel sellado de la 
cl/Kse undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
de pliego el número manuscrito de la 
cé lula personal, clase, fecha de expe
dí ión, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
de pliego, y, además, se escribirá: 
«Proposición para optar A la subasta 
de las obras de reparación de explana- 
c on y firme do los kilómetros de la 
carretera de.....en la provincia de,,,,.» 
y Ja firma del proponente,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentar A otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
di á: «Resguardo del depósito de,,,,, 
pe tetas para garantir la proposición 
para la subasta de ¡as obras de repa- 
r&eión de explanación y firme de los 
kt ómatros de la carretera de.,,,.», y la 
fi ma del proponente, El depósito debe
rá constituirse en metálico ó efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está 
as gnado por las disposiciones vigentes 
ec.la Caja general de Dapósi»os ó en 
cualquiera de sus sucursales de la 
pi mntia, por la cantidad mínima de 
24 )'00 pesetas,

din el caso de que resulten dos ó mas 
pt iponcionea iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas A la llana, 
dudante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
id dio de sorteo la adjudicación del ser
ví io. .

dadrid 11 de Febrero de 1919,—El 
D.rector General, Rt de Azquei»,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de,.,., según cédula 

personal número..... enterado del anun
cio pub’icado con fecha de.....último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación do 
explanación y firme de los kilóme
tros......de la carretera de....... provincia 
de.....  se compromete á tomará su car
go la ejecución de las mismas con extric- 
ta sujeción A los expresados requisitos 
y condiciones, por Ja cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirttendo que 
será desechada toda proposición en que 
n<> se exprese determinadamente la 
ct-ntidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por Ja que se compromete el 
proponen te A la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna clAusuia.)

Fecha y firma del proponente

Condiciones particulares y económicas 
que ademAs de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 6 de la carretera de Palma 
al Puerto de Colom en la provincia 
de Baleares cuyo presupuesto de con
trata es de 24,000*00 pesetas,
1.a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, A otorgar la correspondiente es- 
cn ura ente el Notarlo que asista A la 
su jaita, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
de los derechos de la inserción del anun
cio de la subasta en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, y 
de resguardo del Depósito definitivo 
en Madrid, en la Caja General de De- 
pótitos de la cantidad de 720,00 pese
ta , equivalente al tres (3) por ciento 
(1OD) del importo del presupuesto por 
co tirata, A disposición del Ilustrisimo 
Señor Director General de Obras Pú
blicas, en metálico ó efectos de la Deu
da, al tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación de las obras y 
se justifique no haber reclamaciones le
ga mente acreditadas contra él por ra
zón de aquellas,

Las obras principiarán antes del 
31 de Marzo próximo, y terminarán 
an-.es dal 31 de Marzo de 1920,

3,* Todos los gastos de la inspección 
y vigilancia y los de liquidación de 
ob a, serán de' cuenta del contratista, 
Pt» a atender á los primeros, al firmar 
la conformidad en cada relación valo
ra a mensual con arreglo á lo dispues
to m el articulo 37 del pliego general 
de condiciones para las contratas de 
Obras Públicas, entregar» al Pagador
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da las mismas en la provincia, el tres re’es de este término, sorteados en el 6 m’ento. Pagar otra venta de 26'50 pe- 
(3) por ciento (100) del fmpor’e liquido
de la cantidad que corresponde certifl- 
car, no cursándose certificación alguna, 
ni la liquidacióD en su caso, Ínterin no 
se haya verificado dicha entrega.

4? El contratista se obliga A efec

i

ituar, en cada uno de los afios naturales $ 
del plazo de ejecución de la obra, tra- * 
bajos por valor mioimo de las cautida- í 
des que figuran en el siguiente estado, 1 
deduciéndose en todas ellas la parte co- ; 
rrespondiente á la baja que se obtenga f 
en la subasta.

Importe de la obra d los precios 
de presupuesto

Hfista 31 de Marzo de 1919. .
Hasta 31 de Marzo de 1920. .

Peseta»

100*00
23 900-00

Total. . 24 000'00

5.a La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada uno de los afios 
es tan abMg&torla para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; po, consiguiente, la falta de cum
plimiento de esta disposición da derecho 
á la declaración de rescisión, con pér
dida de la fianza á favor del Estado por 
parte de éste.

6.a Ei Ingeniero certificará mensual
mente al contratista el importe de la 
obra que ejecutó, con arreglo á las con
diciones del proyecto, y su abono en 
métalico? con el descuento correspon
diente, so hará en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capitulo, Artí 
culo y Concepto correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 
pero en ningún caso se podra abonar 
en1 cada afio cantidad superior á la que 
determina la condición 4.a pasando lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo de la 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deben reali
zarse los pagos.

7.a Sí en algún año económico ex 
cedieran los importes de Jas obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca 
treteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad eu ln. contrata, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa ateniéndose para el cobro de lo 
que reste á lo que prevenga la Ley de 
Adminis'ración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias.

8.a E contratista quedará obligado 
á la observancia de la Ley de 14 de Fe 
brero de 1907, sobre protección á la In
dustria nacional y del Real decreto de 
20 do Jumo de 1902 que con el contrato 
de trabajo con los obreros se relaciona.

Madrid 11 de Febrero de 1919. —El 
Director General, H. de Hazqueta,

í

I

Núm. 423
ALCALDIA DE FELANITX

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio de 1919-20 aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Señor Re
gidor Sindico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articalo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo 
los vecin* a presentar contra el 
las reciar aciones que estimen 
nientes.

Felanitx á 17 de Febrero de 
El Aléalo ?, V/alIs de Padrinas.

podrán 
mismo, 
conve-

1919.

Núm. 428
AYUNTAD II NTO DE LLUCHMAYOR

Ignoráudosj el paraierc délos mozos 
Juan Rico Maestre, Franciso O iver 
Puigserv-jr, CoMtantíno Leo Expósito, 
José Mar f Piaba, Miguel Genaro Bro- 
tones Petí z, Pedro Anton'o Sastre To
más é Hipólito Castillo Cunacho, natu-

. smo para el leempíazo del aDo actual
ne advierte á los mismos, á sus padres, 
tu ores, parientes, amos ó personas de 
quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparez- 
e*u en esta Casa Consistorial personal
mente 6 por legitimo representante, álas 
o- ho horas del primer domingo del in
mediato mes de Marzo á exponer lo que 
ka convenga en el acto de la clasifica- 
c ^n de mozos que tendrá lugar en di
chos día y hora.

8e advierte que la falta de compare
cencia ó de presentación á dicho ac
to las ocasionar A el perjuicio que seña- 
1 la vigente ley de Reoíutamiento y 
Reemplazo, según la cual además de 
sur declarados prófugos no les ser* 
atendida ninguna exclusión ó excep- 
c ón que, siendo conocido por los inte- 
r.-Nades, no se aleguen en aquel acto.

Lluchmayor A 17 de Febrero de 1919. 
- El Alcalde, Pedro Mataró.

I i
i

Núm 433
Formado por el Ayuntamiento un 5 

pl ego de condiciones para contratar ios ■ 
trabajos de peón, carro, y machaqueo * 
de piedra con deatino A la conservación I 
j reparación de camino» vecinales y I 
c* les de ¡a población durante el afio 1 
19:9-20, se hallará expuesto al público j 
en Secretaria, durante el plazo de diei ‘ 
d. ó s , A contar desde el siguiente al que 
s<* inserte este anuncio en el Bo l it in  
0/tOlAL, á efectos de reclamación con- ¡ 
fo me ordena el artículo 29 de la Ins- 1 
trucción de 24 de Enero de 1905.

Lluchmayor 15 de Febrero de 1919, : 
— El Alcalde Presidente, Pedro Mataró. 
— P. A. del A.—Guillermo Aulet, Se
cretario.

Núm. 1518 
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mea de Abril de 1918. 
Sesión ordinaria del día l.°—Se apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon
dos del presente mes de Abril los ex
tractos de los acuerdos tomados por el 
Apuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Marzo último. Pagar 
una cuenta de 17*75 ptas. por jornales 
en las reparaciones de caminos y otra 
de 12 pesetas por jornales de esoribien 
te*, Pagar un socorro de 10 pesetas á 
un vecino pobre. Enterarse de las con- 
teoíaciones de los telegramas dirigidos 
A los Excelentísimos Señores Maura,
D no y García Prieto, Cambiar la hora S 
p-ra la celebración de las sesiones or* ! 
d n trias, Y se levantó la sesión,

Sesión del día 8.—Se aprobó el acta i 
d- la sesión anterior y se acordó: I
aprobar la liquidación de las operacio
nes del Acoderado del Ayuntamiento 
D Domingo Riutord del primer trimes 
tr«? de 1918, y pagar de imprevistos 
u > cuenta de 70*75 pesetas por el im
puesto de personas jurídicas, Pagar 
uru cuenta de 42 25 por jornales y ma» 
ter ale* para 1* reparación de caminos, 
C^í ceder un permiso para obras partí- 
colares. Conceder un socorro benéfico 
db 10 pesetas y otro de 50 pesetas, Y 
se evantó la sesión.

deetón ordinaria del día 15.—Se apro- 
b > el acta de la sesión anterior y se 
acordó, Pagar una cuenta de 15 pesetas 
p>r jornales en la reparación de cami
nos Nombrar comisionado para la 
p' mentación de mozos y documentación 
an » la Excma, Comisión Mixta de Re- 
clu amiento. Y se levantó la sesión,

’es^ón ordinaria del día 22. Se apro- 
b.
d<

cv 
10 
br 
se 
ía

1 acta de la sesión Huterior y se acor- 
Pagar una cuenta de 15 pesetas por 
a;es en la mparnclón de caminos, 
ceder un permiso pasa obras partí- 
res. Concedtr dos eocorroi benéficos 
<etetM cada uno A dos vecines po-

Pagar de imprevistos una de 10 pe- xyuo
s sor bagajei, Cambio la hora para | (j( na «8)2, impor an peseta» 6 68, Peo- 
ibbrición ce la» sesiones ordina- | mejoraales) 10, impenan pesetas 20.
. Y i» levantó la Hesión. % Por recomponer lo» pisos de las ca^

■" isión ordinaria de 29.—Se aprobó | 11c dt Vuelta Piquera, Palou y Victo- 
31 sta de la sesión anterior, y se acor- • ri-: Oficiales (jorn Ues) 13, inportan pe 
ló agar una cuanta de 40'50 peseta» । ic ib 34*20. Piedra, tr turada 15 metros,

cera aumíDiitrada A este Ayunta- ’ Importan pesetas 17*25,

as por jornales en la reparación de | i nles) 4, importan pesetas 10, 
t caníDos. Nombrar dos testigos pa<a j Semana del 30 al 31—Por recona- 

declarar en un expediente de excepción | truir un muro de con'enaión al camino
| sobre reida. Y se levantó la sesión. 

JUNTA MUNICIPAL
t Sesión extraordinaria del día 20,— 

Sv aprobó el acta de la sesión anterior
3 y se acordó: Votar y aprobar el dicta-

mcn definitivo á H Junta respecto A las 
cmniai de fondos del Ayuntamiento 
respectivas al presupuesto de 1917 y 
e ovarlas á la aprobación del Sr. Go
bernador Civil. Y se levantó la sesión.

Bínisa em 30 Abril cíe 1918.—El Al
ende accidental, Gabriel Llabrés,— 
B rnardo Ribas, Secretario.

I I

I

i

Núm. 168
ALCALDIA DE SOLLER

E 'iado exprenivo de los gastos causa
dos en las obras públicas que real zó 
esto Ayuntamiento por la administra
ción municipal durante el mes de Di
ciembre último.
Semana del 1 al 8, - Por un bordillo 

en la calle de San Ramón: Oficiales (jor- 
n^les) 1, importan pesetas 2'84, Peones 
(jornales) 1, importan pesetas 2 Bordi
llo, 9*20 metros, importan pesetas 25*30. 
C meato 1 Saco, importan pesetas 0*80.

Por construir una acera A la calle de 
S >n Jaime: Oficiales (jornalen) 4, ímpor 
tan pesetas 11'18. Cemento 5 Sacos im
portan pesetas 4'50. <

Por construir ua muro de contención 
a' camino de la Foguera: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 11*18. Peo
nes (jornales) 2, importan pesetas 4.

Por recomponer loa pisos de loa Ca - | 
minos de Murterá, Berabasi y de For- 
n>lutx. Oficiales (jornalen) 23, | impor
tan pesetas 63*47 Peones (jornales) 18, 
importan pesólas 36. Piedra triturada 
metros 15, importan pesetas 16 00.

Por limpieza pública: Oficiales (jor- ' 
n Jes) 5, importa pesetas 12‘50.

Semana del 9ai. 15. — Por recomponer 
e) piso de las cal ea de Santa Teresa, 
S^n Bartolomé, A mas y San Jaime: Ofl 
c síee jornales) 28, importan pesetas 
74*72 Peones (jornales) 16 f, importan 
pesetas 33*50.

Por recomponer el piso del camino ; 
la Figuera: Peones (jornales) 9 j, ím i 
partan pesetas 19.

Por construir dos sumideros en la ca- 
lh: de Santa Teresa; Oflcialee (jornale») 
3 j importan pesetas 11’05 Cemeuto 10 
s v'os, importan pesetas 9 00.

Por una reparación al edificio llama
do S'Hostal: Oficiales (jornales) 2, im
portan pesetas 5*68. Cemento 4 sacos, 

, importan pesetas 3*60, Yeso 2 | cuar- 
1 ttias importan pesetas 2 50.

Por limpieza pública: Oficíales (jor> 
na es) 4, importan pesetas 10.

Semana del 16 al 22. Por recom
poner el piso del camino antiguo de 

ma: Oficiales (jornales) 12, importan 
pesetas 52*52, Peones (jornale») 11, im
portan pesetas 22.

Por recomponer el piso del camino de 
B<m Puse: Oficíale» (jornales) 6, impor 
tav pesetas 15 Peones (jornales) 6, im- 
po- tan pesetas 12. Espuertas 3, impor
tan pesetas 1*80,

Por recomponer el piso de las calles 
d*> Viento, Real y Rectoría: Oficiales 
(jornales) 15, importan pesetas 42’06, 
Peones (jornales) 6, importan pta». 12.

Por arrancar Arbolee en el ensanche: 
25 34Ie8 ^ornaie8^ inportan pesetas

Por limpieza pú jilea: Oficiales (jorna- 
k 5, Importan pesptas 12'50, Peones 
3, m portan pese te 6.

'emana del 23 al 29.—Por recompo* 
i nt ! ei piao de loe caminos de la F guoru 

y Caa Perlos: Ofi< ales (jornales) 6, ím- 
peitan pesetas 17 36. Peones (jómales) 

, 10, importan pese a» 20, Espuertas 3, 
in» -or an pasmas 1*80.

Por reconstruir un muro de conten- 
■ioual Camino de Cas Gaapá; Oficiales

Por HmplMA púbHca: Oficiales (jorí 

do Can Gaspá: Oflcialee (jornales) 6, 
importan pebetes 16*18, Peenea (jorna- 
ks) 10, importan pesetas 20. Cal 10 
quintales importan pesetas 12*50.

Por recomponer el piso de las calles 
ds Palou, Victoria y Palma: Oficiales 
(j ornales) 6, importan pesetas 18'52. 
P edra Tr turada 17 metros importan 
p setas 19 55.

Por limpieza pública* Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5,

Por un bordillo de acera á la carre
tera del puerto: Bordillo 42 metros, 
importan pesetas 21.

Por arreglar herramientas 12 pese
tas.

Nota: Han suministrado materiales 
Jos proveedores siguientes: Cemento, 
M;guel Seguí y Andrés Pizá; Bordillo, 
Pudro Antonio Coll y Juan Mayo!; Pie
dra triturada, Antonio Esteva, Juan 
V dal y Bartolomé Mora; Espuertas, 
V cerne Bauzá; Cal, Juan Quetglas; 
Yiso, José Forteza.

Sóller á 6 de Enero de 1919.—El 
A calde accidental, Miguel Ripoll.

Listas definitivas de Concqales y Contri 
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 424
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
Bree D. Juan Barce ó Mora, Gabriel 

Barceló Mora, Antonio Frau Mora, Jai
me Vaquer Bonet, Nadal Meliá Juan, 
Mveo Sastre Ferrando, Cristóbal Mora 
Rebasa. Andrés Nicoiau Mora, Salva
dor Soleo Sala, Jaime Mora Mora y 
Juan Barceló Feliu,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Mateo Escarrer 8 'jar, Jaime 

Mora S tjar, Juan Servera Mora, Gre
gorio Barceló Sastre, Antonio Si-jar 
8 'jar, Francisco Mora Escarrer Bano- 
tolomé Sastre Binimelie, Rafael Bou 
B met, Antonio Morlá Sastre, Juan Ser- 
vera Mora, Salvador Mora Soler, An
tonio Sastre Mora, Francisco Servera 
Mora, Gabriel Mora Reía, Francís- 
cc? Roig Mora, Gabriel Mssquída Me- 
ká, Miguel Pícornell Garau, Jaime Me- 
liá Mesquida, Gabriel Font Figuera, 
Miguel Nicoiau Bou, Miguel Barcelé 
L adó, Bartolomé Barceló Escarrer, 
Juan Servera Mesquida, Baltasar Nico- 
ku Servera, Sebasiián Meliá Juan, Juan 
R ara Xamena, Antonio Oíiver Llauó. 
K faei Mora Coll, Juan Soler Bauzá,Cle
mente Garau Mora, Juan Barceló L adó, 
M guel Servera Vanrell, Rafael Ferrá 
B vrceló, José Gómala Rosselló, Juan 
G rnals Roselló, Miguel Barceló Amen- 
gual, Nadal Meliá Mosquina, Juan Mar- 
tnrell Gual, Pedro José Mora Serve
r», Jaime Mora Carbonell, Juan Coll 
Martorell, Miguel Mesquida Ballester, 
M guel Hileras Xamena, Jorge Balles
ta r Juan, Bonito Bauzá Muiet, Guiller
mo Gornals Rosselló, Miguel Servera 
V: fiy y Juan Llaneras Juliá.

A
E

Porreras 17 de Febrero de 1919,—El 
caldo, Juan Barceló.—P, A. delA.— 
Secretarlo interino, Antonio Sastre,

Núm, 427
AYUNTAMIENTO DE SANTANY

Señores del Ayuntamiento
ares. D. Migue. C ar Caidentey, Juan 

Vi rger Tomás, Andréu Caldentey CA* 
n^res, Miguel Vi a Salom, Damián Vi
d Rigo, Miguel Vidal Vidal Benuasar, 
Guillermo Rigo Bonet, Jaime Antonio 
C >r Bonet, Lúeas Ciar O iver, Jorge 
Lull Bonet, Antonio Adrover Pona, Ma
te Escalas Palmer y Beinardó Escalti 
B .rguera.

Mayores Contribuyentes
Sree. D. Amonio Adrover Adrover 

V^rro, Antonio Adrover Adrover Se 
C ique, Sebastián Adrover Obrador, 
ShMBtláu BaUeswr CaeteU» FrancíiCO 
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Bonet V!d*I, Jerónimo Bonet Vidal, 
Gü  llermo Bonet Vidal, Gregorio Bonet 
Lladó, Juan Boned Ferrando, Juan Bo
net Verger, Lorenzo Bonet Ciar, Anto» 
nip Sarguera Caldentey, Benito Bur- 
güera Vidal, Juan Cifre Frau, Rafael 
Cifre JuíiA S. Perdua, Bernardo Ciar 
Vicens, Guillermo Olar Vidal, Jaime 
Antonio Ciar Vícens, Miguel Escalas 
Palmer, Cosme Escalas Burguera, Juan 
Ferrer Bonet, Andrés Garcías Burgue
ra, Miguel Lull Bauzá, Juan Muntaner 
Ciar, Lúeas Ollver Muntaner, Cosme 
Obrador Vidal, Jaime Obrador Vidal, 
Miguel Pona Bonet, Antonio Rigo Adro- 
ver de Sebastián, Antonio Rigo Vícens 
Pera Ignasi, Antonio Rigo Rigo Se To
masa, Sebastián Rigo Adrover de Se
bastián, Sebastián Rigo Vidal, Silvestre 
Rigo Rigo, Jaime Roig Binimelis, Mi
guel Roig Tomás, Jerónimo Roig Ver
ger, Bartolomé Salom Bonet, Pedro Ju
lián Suau Vüa, Pedro Tomás Ferrando, 
Pedro Tomás Suñer, Guillermo Vadell 
Vidal, Guillermo Vadell Escalas, Pablo 
VaBbona Adrover, Juan Verger Vidal, 
Lorenzo Verger Tomás, Bartolomé Ví
cens Bonet, Marcos Vidal Rodríguez, 
Sebastián Vidal Suau, Juan Verger Es
calas, Bartolomé Vidal Rigo y Damián 
Vidal Vila,

Santañy 10 Febrero de 1919.'-El Al
calde, Miguel Ciar.—P. A. del A, —El 
Secretario, Juan Verger.

Núm, 434
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

D*L PUERTO

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Guillermo Bennaser Probens 

Bartolomé Sala M squida, Ju»n Sala 
Más, Juan Btllester Olivar, Barto'omé 
Ballester Balleiter, Bartolomé Más 
Garcías, Juan Más Mesqu-ds, Gregorio 
Mesquida Garcías, Mateo Probens Más, 
Miguel Más Alou, Barto orné Rigo Más y 
Bartolomé Lladonet Olivar,

Mayores Contribuyentes
Sres. D Cosme M.a Oliver y Lladó, 

Juun Alou Balles'er, Miguel Pocovl Pro- 
hena, Damián Talladas Más, Juan Mali
nas Amenguai, Oaofre Garcías Covas, 
Juan Sala Probens, Vicente Arcas Pona 
Guillermo Baliester Bennaser, Tomás 
Balles’-er Talladas, Bartolomé García 
García, Bartolomé Pomar Fuster, Sil
vestre Bujoaa Vidal, Lorenzo Xamena 
Mas, Sebastián Ferrer Roig, Antonio 
Fernandez Vícens, Pedro J. Lladonet 
Mesquida, Bartolomé Probens Más, Da
mián Mesquida Garcías, Pedro Antonio 
Más Roig, MateoOtiver Más, Pedro Bur 
güera Oliver, Pedro Obrador Adrover, 
Guillermo Más Amer, Juan Juan Mes
quida, Jaime Oliver Más, Cosme Pro- 
hena Más, Francisco Burguera Garcías, 
Lorenzo Servera Roch, Mateo Balles- 
ter Mercadal, Nicolás Pizá Amer, Juan 
Benavent Aranda, Juan Obrador Roch, 
Lorenzo Ballester Ballester, José Hum 
^rt Porícás, Rafael Salom Garau, 
Simón Mesquida Lladonet,- Lorenzo 
Gardell Sirerol, Juan Molí Vícens, Juan 
Q*rcias Bennaser, Gabriel Mesquida 
Bujosa, Frncisco Pomar Aguiló, Pedro 
Antonio Más Más, Juan Sala Lladó, 
Bartolomé Monserrat Olivar, Juan Lla- 
úonet Burguera, Juan Servera Roch, 
7 Francisco Garcías Más,

Campos del Puerto 25 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Guillermo Benna- 
^r.—El Secretario, Lorenzo Xamena.

Num 435
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Salvador Valla de Padrinas 

Nicolás Bordoy Nadal, Sebastián 
Fuster Vads, Bartolomé Ramón Obra-

Gabriel Oliver Gayá, Bartolomé 
^nuasar Vadell, Junn Bonelló Reselló, 
Antonio Oliver BanÚN, Baltasar Nicolau 
jigües, Antonio Andreu Bennaser 
p kuel Barcesó Soler, Antonio Lladó 
prrer, Sebastian Vaquer X*mena, 
tWoQuver Adrover, Guillermo Pe

rfiló Santandreu, Juan Obrador Pro- 
hsns y Miguel Bordoy Oliver,

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Pedro Ordtnas Probens, 

MigueLReus Bennaser, Bartolomé Oal- 
dentey Vaqner, Mateo Caldentey Suau, 
Miguel Obrador Vidal, Ramón Vícens 
Vícens, Bartolomé Vaquer Veyfi, An- 
t mió Obrador Nicolau, Andrés Ramón 
Adrover, Jorge Maimó Caldentey, An- 
t mío Artigas Cabanellas, Juan Oal- 
dentey Suau, Joan Caldentey Mone- 
d 3ro, Sebastián Juliá Obrador, Peiro 
Olver Obrador, Juan Ramón O iver, 
Nicolás Puíg Barceló, Miguel Riera 
Mostré, Guillermo Caldentey Talladas, 
Miguel Caldentey Talladas, Salvador 
Escalas Obrador, Antonio Nadal Bor 
d iy, Ventura Vícens Garcías. Bartolo
mé Berga Bosch, Miguel Bonet Bordoy, 
A ntonio Vaquer Barceló, An’oolo Obra
d >r Ramón, Miguel O-iver Caldea ey, 
Jdme Surada Mostré, Sebastián Man- 
r aa Obrador, Antonio Barceló C^brer, 
Mateo Sagrera Tugores, M guel Uguet 
Uguet, Francisco Forteza Fuster, Mi 
g tel Forteza P;ñ», Pedro Arnau Vadell, 
Salvador Picó Pña, Arnesto Mestre 
Artigues, Juan Simonet Valía, Gabrie 
O iver Obrador, Pedro Obrador Obra
dor, Antonio Obrador Veyñ, Bernardo 
Tauler Mesquida, Migue’ Valla Fuster, 
Juan Roselló Adrover, Guillermo Llam- 
b «a Más, Salvador Vida Valls de Pa 
dr ñas, José Fuster Valls, Jaime Arsi 
guas Vaquer, Jaime Obrador Nicolau, 
N colás Uguet Juliá, Antonio Tugores 
B nn&ser, Pedro Bordoy Oliver, Miguel 
R món Oliver, Lorenzo Juliá Obrador 
Juan Llodrá Obrador, Antonio Munar 
X tmena, Nadal Adrover N colou, Ra 
fft ii Bordoy Capó, Mateo Veyfi Rose ló, 
G bnel Puigseiver Oí ver, Pedro Cañe*. 
O ver, Guillermo Manresa Roig, Juan 
O irador Adrover, Rafae Bj  min Fus
te-1, Rafael Adrover Banda, Miguel Se- 
rr* Vade!, Bartolomé Caldentey Olí 
ver, Nicolás Bordoy O iver, Bartolomé 
M guei Roselló, Antonio Vaquer R go y 
Antonio Ramón Tauler.

Felanitx 25 de Enero de 1919.—E 
A calde, Valls de Padrinas,—El Sacre 
taño, Mateo Rosselló,

Núm. 436
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Antonio Pons Fiol, Antonio 

Bibiloni Pons, Guillermo Bibilont Cafie- 
lls t, Bartolomé Arrom Bibiloni, Anco 
ule Homar P zá, Jorge Llabrés Vallés, 
Bartolomé Mayrata Amengual, Jaime 
Mv yrata Colom, Antonio Ferrar Munar, 
Antonio Llabrés Serra.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Pedro José Amengual Ramis, 

Bartolomé Llabrés Ramis, Matías Pons 
R. nonell, Antonio Cirer Ramis, Fran- 
cib 30 Crespi Morell, Martin Mayol Gala- 
be* t, Antonio Verd B biloni, Jorge Va- 
Üé-f Mut, Juan Verd Sari, JuanVich 
O.¡ vor, Pedro Molinas Amengual,. Juan 
Ferrer Ramis, Gabriel Bibiloni Bibuo- 
ni, Pedro Juan Aloy Amer, Miguel Lia 
brei Serra, Miguel C^pó Torrens, Pedro 
Ferrar Arrom, Jaime Aloy Cirer, Bar
to orné Aloy Amer, Marcos Coll Aloy, 
Be nardino Ramonell Oliver, Antonio 
Ferragut Verd, Juan Bover Bibiloni, 
Brrtolomé Mayrata Horrach, Guíller 
mr- Amengual Ramis, Jaime Cirer Mu 
let,Sebastián Garau Molinas, Guillermo 
Bi-íloni B.biloni, Jaime Aloy Torrens, 
Ju n Verd Cirer, Sebastián Liompard 
Vi h, Bartolomé 0 rer Arrom, 8 ibas 
U¿ i Ramis Llabrés, Antonio Banna- 
sai Geiabert, Baltasar Fiol Moray, 
Be nardino Ramis Perelló, Jaime Nico- 
lau Amengual, Miguel Puig Martorell, 
Ja me Mayarata C rer, Baltasar Ramis 
Fe-rer, José Ramis Campaner, Miguel 
Re nis Cirer, Bartolomé Vich Oliver 
y Pedro Jjian Oh ver Pu g.

Sanseilas 15 de Febrero de 1919,—El 
A) alde, Antonio Pons,—El Secretarlo 
Ai ionio Verd,

Núm,' 437
AYÜNT.o DE SANTA EULALIA 

EKL RIO

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, José Roig Ramón, Antonio 

S irra Ferrer, Juan Ro g Guasch, Jai
me Torres Mari, Vicente Clapés Tur, 
Juan Clapés Mari, Francisco C apés 
Juan, Jaime Juan Ribas, Jaime Colomar 
F irrer, Francisco Bufí Cardona, Juan 
Torrea Riera y Antonio Riera Torres.

Mayores Contribuyentes
Sres. D Antonio Juan Juan Monse 

rrat, José Juan Juan Miquelet, Vicente 
B ifí Riera C. Bufí, Antonio Ferrar 
Guasch Andrauet, Mariano Riera To
rres Camaronas, Vicente Torres Torrea 
d*s Puig, Miguel Tur Guasch Fluxá, 
Bartolomé Clapés Bufí Poli. Mariano 
G lasch Ferrer Masón, Juan Torres Tur 
rayet, Juan Torres Torres 0. Guasch, 
A atonto Tur Bufí Fita, Juan Ferrer 
M tri Paroddes Caná, Miguel Juan Cia- 
piM.Parella, Simón Roselló Tur Simón, 
Antonio Serra V ch Arnau, Pedro Juan 
F >rrer Biay, Mariano Torres Colomar 
A idreu, Juan Colomar Ferrer March, 
M ireos Coiomar Mari C. lera, Antonio 
Ferrer Guasch Milá, Juan Clapés No
guera Marca, Pedro Noguera Juan Can 
R era, José Guasch Guasch C. Guasch, 
Juan R »món Clapés Ramón, Carlos Tur 
Muyaos 0 Carlos, Bartolomé Clapés 
Escanden Secretario, Bartolomé Riera 
Tarrea C. Arabi de Baix, Juan Ramón 
Juan Ramón de Dalt, Rafael Boned 
Juan O. Boned de Balanzat, Bartolomé 
Guasch Guasch Chumen dea Guasch, 
José Cardona Juan O, Pere Antoni, 
Antonio Boned Boned Es Rimbaus de 
Baix, José Ribas Mari Es Curralasas, 
Antonio Tur Torres Clod den Llaudís, 
Jo té Costa Tur Es Pou den Nadal, Mi- 
gual R era Planells Casas Novas de 
B Jx, Miguel Costa Ferrer C. Arabi de 
Dult, Jaime Roig Mari Casa Blanca Do
na; Juan Boned Juan Es B nbaus de 
Ddc, Vicente Torres Planells Fruitera, 
José Boned Costa Miqueli, Bartolomé 
Guasch Roig Ros, Anconío Planells 
Re íg Real, Antonio Serra Planells Mi- 
quslet, Juan Serra Clapés Armad, An 
Io h ío Mari Ferrer Culumaret, José 
Pr Us Planells Cas Oambralins, Jaime 
Ro g Ramón Benifurmiga, Mariano To- 
rr< s Juan des Puig, Vicente Torres 
Es landell Bet y Jaime Man Ferrer Mar- 
je.

Santa Eulalia del Río 7 de Febrero de 
1919.—El Alcalde, José Roig, ■

Núm. 438
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO9A

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Felio Morey Boscana, Se- 

ba-tián Estarás Juan, Jaime Crue las 
Ve$*ger, Fernando Carrasoc MoreH, Ga* 
brul Hom^r Ribas, Pablo Colom V¡ves, 
Fe.lo Calafat Morey, Franc seo Vda 
M -rcant y Rafael Torres Maranta.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Francisco Vidal y Canals, 

Ja ne Calafat Rosselló, Pedro B. Crue- 
lia Lladó, Isidro Bousoma 8 car, Mar- 
tío Mas Homar, Juan Lladó Juan, An
tón o Boscana Estarás, José Estradas 
Fiul, Juan Lladó Juan, Bartolomé Ca- 
íaf^t Roiseiló, Antonio Estarás Reba
sa, Juan Sa vá Palmer, Pedro Mas 
Ju n, Felio Mas Calafat, Antonio Mer
ca> t Torres, Felio Mas Fiol, Pedro Jai- 
m< Pons R poil, Juan Esteva Oliver, 
Ja ne Mas Juan, Miguel Mas Gálafat, 
Ju o Calafat Calafat, Jaime Mas Torres, 
Mi .uel Colom Ripoll, Ja me Víla Mer
ca: 6, Sebastián Trias Morey, Oaofre 
Oraellas Ripoll, Antonio Homar Ribas, 
Gn llermo Tarraga Palmer, Sebastián 
Sa -ater Juan, Juan Boscana Vidal, Pe- 
dr- Amonio Ca.afat Torres, Amador Ri- 
po,. Verger, Juan Mercand Deyá, An 
toi io Boscana Ca afat, José Ripoll Más 
y Tomas Torres Fioll,

fallúemo8a 15 Febrero de 1919.—El 
Al alde, Felio Morey,—El Secretario, 
FrmcÍBco Vidal.

r Núm; 418
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de l< 
Catedral de esta Ciudad,
Por el presente edicto se sacan á pú- 

b ica subasta por término de veinte días 
las siguientes fincas:

1 .* Porción remanente de la finca 
c*mpo llamada E! Torrent de perieben- 
c as del predio Son Padrin^t del térmi- 
nn de Campos, de extensión de ciento 
quince áreas, cuarenta y tres centiáreas 
y linda por Este con porción segregada 
perteneciente hoy á D.e Francisca Pro- 
b-'ns y Bennasar, por Sur con la de 
XI ateo Más, por Norte con la de Jaime 
Ma s y por Oeste con la de Juan Obra
dor. Justipreciada en dos mil seiscien
tas pesetas.

2 .a Otra suerte de tierra del míi« 
mo término de Campos, tierra campo 
cefrada de pared, llamada Ne Forrera, 
de doscientas trece áreas nueve centlá- 
t o a s  de extensión, lindante por Norte 
e n tierra de Francisca Mesquida, por 
E\te con la de Juan Obrador, por Sur 
cea la de Juan Alou y por Oeste con la 
de María Mas, Justipreciada en mil se
tecientas cincuenta pesetas,

Dichas fincas eran propias de D. Gui
llermo Más y Bauzá perteneciendo hoy 
á íu s  herederos y se venden á instan- 
cía de D. Jerge Iglesias Expósito para 
pago de cantidad, intereses y costas, 
quedando señalado para el acto de su
basta y remate el quince de Marzo 
próximo á las doce, el cual se celebra
rá en los extrados de este Juzgado San 
M guol 86, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente 
to lo licltador en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos, al dies 
por ciento del justiprecio, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. * •

Segunda, Los títulos de propiedad 
de loa descritos inmuebles, consistentes 
en certificación del Registrador, estarán 
de manifiesto en la Secretaria del in
frascrito para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su» 
basta y con ellos deberán conformarse;

Tercera. Las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del 
ejecutante continuarán subsistentes sin 
baja alguna en el precio del remate.

Cuarta. Los gas tos de subasta y re
mate como también los que se origínen 
por la escritura de traspaso serán de 
cargo del rematante. Todo ello queda 
mandado en providencia de once del 
ac ual dictada en el juicio ejecutivo que 
sig ie el procurador D, Germán Balles
ter en nombre de D. Jorge Iglesias Ex
pósito contra la herencia de D. Guiller
mo Más y Bauzá ó sea contra los hijos 
do éste D. Jaime, D. Bernardo, D. Gui
llermo y D.* Bárbara Más y Ginard co
mo herederos de aquel y contra su vlu« 
dfr D.* Magdalena Gmard y Ciar ’por 
el merés que acaso pueda tener en di
cha herencia y contra los demás here
deros desconocidos de la propia heren- 
oia,

Palma de Mallorca á quince de Fe- 
br ro de mil novecientos diez y nueve, 
—Ignacio de Lecea,—Ante mí, Sebas
tián Gazá.

Núm, 420
Don José Aragonés y Champin, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber 

qu< ante este Juzgado y Secretaria úni
ca, penden autos declaración de here
de os ab-incestato de D. Antelmo Obra
do y Mascaró, que falleció en la villa 
de Campos del Puerto día veinte y ocho 
de Diciembre de mil novecientos diez y 
ocho, instado á nombre de D." María 
Luisa Mas Alemañy, solicitando se la 
da ¡arase única heredera universal del 
fia .do D. Antelmo Obrador, que falle
ció sin descendencia, siendo i* instante 
vil la del causante y se anuncia la 
muerto ab-ínteatato del repetido señor
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Obrador y Mascaré llamando á los quo 
Bacre&B con derecho á la herencia para 
que comparezcan ante eate Juzgado y 
autos á reclamarlo dentro treinta días, 
expidlér dose al efecto el presente como 
queda ordenado.

Dado Manacor á ocho ds Febrero 
de mil EvVeclentos diez y nueve.—José 
Aragonés.—Ante mi, P. el Srio, D, An
tonio Obrador.—Miguel Macó, oficial,

Núm, 426
Por el presente edicto se saca á públi- . 

ca subas;a por segunda vez. por térmí- 
no de veinte días con rebaja del veinte 
y cinco por ciento de su avalúo la finca 
que so doacríbirá embargada á Rafael 
Roig Garcías en la pieza de responsa- i 
billdad Gívil dimanante del sumario 
sobre hurlo que contra el mismo se ' 
siguió por ante este Juzgado siendo di
cha finch la siguiente:

Una pieza de tierra llamada Miamás 
del término municipal de Montuirl de 
extensión de doscientos destres, ó sean, 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una 
centiáreas ó lo que realmente fuere, 
lindante por Norte con tierra de María 
Sastre, ■ ur con las de Guillermo Gor- 
nals, Este con camino de estableced©- 
res y 0¿8te con las de Sebastián JuliA 
Ameagual, justipreciada en novecientas 
pesetas.

En b u  consecuencia quien quiera ha
cer postura á la finca antes dercrita, 
acuda á este Juzgado el dia veinte y 
nueve de Marzo próximo & las once, dia 
y hora señalados para el remate con 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
justiprecio de la misma y el que se ve
rifica bajo las condiciones siguientes:

1 a Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig 
na prév;rtmente en forma legal el diez 
por ciento del justipreciu cuyas consig 
naciones se devo verán & sus dueños 
después del remate excepto la del mejor 
postor que quedará en depósito como 
garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de ia venta,

2.a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi 
pree-o r íbajando de éste el veinte y 
cinco por ciento y os gastos do subasta, 
remate s escritura de traspaso serán 
de cargo leí comprador.

3 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad de la descrita finca y el com 
prador tendrá que comformaree con los 
documertos que obran en autos que 
podrá examinar.

Dado en Manacor á quince de Febre
ro de mi. novecientos diez y nueve,— 
José Aragonés.—Ante mi, P. el Secre
tario D. Antonio Obrador. — Miguel 
Marcó, oficial.

5
I

i

<<

Núm. 430
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
dias la finca que se describirá embar- 1 
gada á Bernardo Ríbot Gomila, en los ¡ 
autos ejecutivos que para pago de pese- . 
tas se sigilen contra él á instancia de |
D. Feliciano Fuster Molinas, vecino de 
Santa Margarita, siendo dicha finca la 
siguiente:

Una pieza de tierra de extensión de 
media cuartelada, ó sean, treinta y 
cinco áreas, cincuenta y una centiáreas, 
denomirada «El Cabaró» de este tér*
mino, q^e linda por Norte con tierras ¡ 
de Pedro Melle Rosselló, por Sur con 
Camada, por Este con tierras de Bario- 
lomé Parera Galmés y por Oeste con ! 
las de Juan Mascaré Saasó; Justiprecia- r 
da en cuiurocientrs pesetas,

En su cenHecuencia quien quiera ; 
hacer pintura á la descrita finca acuda T 
á los esh ¿dis <ie este Juagado el dia 
veinte 5 iu e  ve de Marzo próx'mo á Jas 
once, di^ y hoits seña', «dos para el 
remate -'T cuál se verifica bajo las con- • 
diciones eiguie ite^:

1.a Para tomar pane en la subasta 
deberán 104 1c ia<lores consignar pré- 
viament en forma legal el diez por 
ciento de justiprecio, cuyas consigna’ 
ciones #( -et o¡veián á sus dueños des
pués de remt.te escepto la del mejor 
postor q< e quedará en depósito como 
garantía de u obligación y en b u caso 
como piu te coi precio de ; a venta,

2.* No se admitirá postura que no lo* gastos de subasta y remate y demás < R umbau.—P. 8, M.—Bartolomé Pona,
i u ira las dos terceras partea de su 
ju tiprecio y los gastos de subasta, 

í remate y escritura de traspaso serán
§
6

S'- cargo del comprador.
3 a No se han suplido los títulos 

f - propiedad de la finca descrita y el 
< omprador tendrá que conformarse con 
ios documentos que obran en autos y 
habrá de cumplirse por tanto lo dis* 
puesto en el articulo cuarenta y dos, 
r »la quinta del Reglamento de la Ley 
H potecaría.

Dado en Manacor á quince de Febre
ro de mil novecientos diez y nueve,— 
) Aragonés. — Ante mi. — Antonio 
Obrador.

í!

Núm. 421
Ju z g a d o  d e  1.a in s t a n c ia  d e Ib iz a  

Célula de reqummiento. —En los autos
ju ció deciara-ivo de menor cuantía, 

■ hoy ejecución de sentencia que se si
. guon en este Juzgado por el procurador

habilitado D. Narciso Puget en nom» 
•, bre de Miguel Tur Escandel, casado, la-

brador, mayor de edad y vecino de la 
parroquia de nuestra 8ra, del Pilar de 
F .rmentera contra los ignorados here- 
d» f oa de Juan Torrea Riera, casado, la- 
br tdor, mayor de edad y vecino que fué 
de la expresada parroquia sobre pago 
de cantidad, se ha acordado requerir * 
lí>s nombrados herederos de Juan To- 
r^s Riera para que dentro de sets dias 
presenten en la Secretaria del que sus- 
cr be los títulos de propiedad de la fin
O* embargada en dichos autos titulada 
C n Juan Puig sita en la referida pa* 
rr iquia de nuestra 8ra, del Pilar de 
Formentera. Y á fin de que sirva de 
r- querímiento en forma á los ignorados 

É h -ederos del deudor Juan Torres Ríe
rtt. expido la presente para su publica* 
c óa en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta pro- 
v acia que firmo en Ibiza á tres de Fe* 
bi. ro de mü novecientos diez y nueve, 
•—Vicente Juan,

Núm. 445
U, Juan Ginard y Ferrar, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja,
En virtud dei presente edicto y en 

f u npllmlento á lo mandado en provi- 
tiMeta dé hoy recaída á solicitud de 
D. Pedro Juan Bauzá en ejecución de 
h * i tencia del juicio verbal que sobre 
r «go de cantidad sigue contra Rafael 
M tnasero, se Eacan á pública subasta 
i ur término de cuatro días los bienes 
s luientes:

Una cama caoba justipreciada en 
treinta pesetas,

Un cofre en seis pesetas,
Una mesa en cuatro pesetas,
Un marco dorado, ovalado que con- 

tUae una oleografía, justipreciado en 
tr^s pesetas cincuenta céntimos, ¿ 

Otro (ovalado con oleografía, justi- i

I

>

pt ociado en tres pesetas,
Otro marco crucero en dos pescas.
Una mecedora de pino pintado justi

preciada en tres pesetas,
Un marco con tela, justipreciado en 

uta peseta.
La subasta se verificará el dia veinte 

y ocho del actual á las doce en los es* 
srr dos de este Juzgado bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no 
tunta las dos terceras partes del jus
tiprecio.

2 .a Para tomar parte enda subasta 
deberán los licitadores consignar pre 
vilmente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la subasta, 
s’ 
d
si 
r 
n 
d 
te 
P

cuyo requisito no serán admitidos, 
-o'1 viéndose d'chae» consignaciones á 
respectivos dueños acto continuo de 
iate, escepto la que corresponde al 
jor pastor, la cual se reservará en 
ótito como garantía del cumplimlen- 
<e ¡a obligación y en su caso como 
te del precio de la venta.

L,a El ejecutante podrá tomar parte 
ci '.a BU’iafíta siu necesidad de consíg

ión alguna.
.* El precio del remate deberá con 

s . iarse inmediatamente después de ob- 
ti do,

L>,a Serán de cargo del comprador 

ii herentas en derecho.
6.a Que los inmuebles estarán de

manifiesto en la calle de Mafmó número 
10 segundo piso, los días laborables de

¿ diez á doce,
I 7.a Que la subasta se efeotuará en 
3 un solo tote ó varios según convenga.

Dado en Palma á diez y nueve de Fe- 
| brero de mil novecientos diez y nueve. 
; - Juan Ginard,—Ante mi, JaimeSalvá, 
j Secretario.

Núm. 419
D. Sebastián Perelló Trias, Jue^ munici

pal letrado de la ciudad de Manacor.
¡ Por el presente edicto hago saber; 

que en el expediente juicio verbal civil 
iD*tado por D. Pedro Galmés Llull en 
concepto de Director de la Sociedad de 
beneficencia Caja de ahorros, Monte 
P o de Manacor contra D. Francisco de 
P *ula Cervera Vicens sus herederos ó 
ci usa habientes de ignorado paradero, 

I sobre pago de intereses de un présta* 
i m-1 hipotecario, se ha dictado sentón
; cía, cuyo encabezamiento y parte dis- 
; positiva es del tenor siguien^:—«En la 

ciudad de Manacor á ocho Febrero de 
m i novecientos diez y nueve, el Tribu
nal municipal compuesto del Sr. Juez
municipal D, Sebastián PereVó Trias y 
de los Sres. adjuntos en turno D, Loren 
xoHomaryD Gaspar Farteza, hablen* 
do vis .o en el presnnte juicio verbal civil 
seguido por D, Pedro Galmés Llull 
obrando en concepto de Director de la 
Sociedad de Beneficencia de ahorros y 
Monte Pío de Manacor, contra D. Fran 
ci co de Paula Cerrera Vicens sus he- 
reieros ó cansa habientes de ignorado 
p radero sobre pago de intereses de un 
p’ésUmo hipotecario y—Fallamos.— 
Q e debemos condenar y condenamos 
al demandado D. Francisco de Paula 
O rvera Vicens sus herederos ó causa 
h abientes á pagar á la Sociedad de Be 
n Üconcia Oaja de ahorros y Monte Pío 
d«" Manacor la cantidad de setenta pe* 
i as de los siete trimestres últimamen
te vencidos, y los que venciesen al in
terés del cinco por ciento anual del 

■ préstamo hipotecarlo de ochocientas 
poetas, que se reclaman con la deman
da con imposición de todas las costas al 
d,* naudado.—Así por esta nuestra sen
tíncia definitivamente juzgando que se 
publicará on el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
U provincia, pare la notificación de los 

■ demandados rebeldes, lo pronunciamos, 
! m mdamos y firmamos en la fecha an- । te-* in iic&da.— Sebastián Perelló Trias, 
i —Gaspar Forteza.—Lorenzo Homar.— 
* L- ida y publicada el mismo día al de 
i su fecha. —Lorenzo Bosch.»

?
I

Por tanto y para que sirva de notifi- 
ciclón al demandado D. Francisco de 
P«*ula Cervera Vicens sus herederos ó 
cí-usa habientes se publica el presente 
e -cto.

Manacor á diez de febrero de mil no
vecientos diez y nueve.—Sebastián Pe- 
redó Trias.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

I
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Núm, 432
D. Martin Riumbau La^cano, Jue^ muni

cipal de la villa de Sineu y su término, 
partido de Inca, provincia de Bateares.
Hago saber: Que por el presente edic 

to se cita á D Anirés-Luis Rívira Ex- 
p-Híto, cuyo paraaero ae ignora, pero 
cuya última residencia la ha tenido en 
este pueblo, para quo el dia doce de 
M *rxo próximo y hora de las diez, com- 
putezca en este Juzgado, sito en la Ca
llo de San Francisco número ocho, á la 
celebración de) ju cío verbal que contra 
él h* Instado Gu llermo Llull Creep!, 
Vbcinu de ésta, sonta pago de doscien

pesetas, importe tie cuatro anu&lí- 
d» tes de los internes del préstamo do 
m * pesetas, i raz. n del cinco por ciento 
aii tal, que el prímoro otorgó á favor del 
Bfgundo medíante escritura autorizada 
p >r el Notario de la Ciudad de Inca don 
Jt me Vidal Jaume, en diecisiete de Di- 
d ubre de mil n^ve lentos seis; pues 
a»-> lo rengo acordado en providencia de

' hoy, speTclbiéndo e que de no verificar* 
v lo se seguirá 81 juicio en su rebeldía, 
i Dado en Sineu a qu nce de Febrero 
i de mil novecientos diecinueve,—Martin

Secretario suplente.

Núm. 444
D. Antonio Gelabert Beltrán, Secretario 

del Juagado municipal de la villa de 
Buger.
Doy fé y testimonio: Que en juicio 

v rbal que se diiá, ha recaído la senten* 
c-a, cuyo encabezumiento y parte dls- 
positiva es del tenor siguiente:—Senten* 
c a.—En la villa de Buger á quince de 
Febrero de mil novecientos diez y nue
ve, D. Barnardino Capó Tugores, Juez 
municipal, D. Miguel Capó Capó y don 
M guel Palou, Adjuntos componentes 
d-4 Tribunal municipal de ía misma vi
lla. Vistas ¡as precedentes diligencias 
del juicio verbal sobre pago de cantidad 

l instadas por D. Mateo Dupuy Janer, 
Ík P ocurador del Juzgado de primera 

Instancia de Inca, en concepto de apo 
dorado de D Antonio Janer Domenech 
c> otra D. Amonio Martorell Capó de 
ignorado paradero y caso de haber fa- 
lit-cido contra b u s herederos ó BUceaores 
desconocidos —Resultando etc. ... Con-

1 si ¿erando etc..... Fallamos: Qoe debe.
moa condenar y condenamos á D. An- 
ti ulo Martorell C*pó y caso de haber 
fa lecido á sus herederos ó sucesores 
desconocidos, al pago dentro de tercero 
dia á D. Mateo Dupuy Janer en el con
cepto que usa de las quinientas pesetas 
que le redama, imponiéndo es además 
te las las costas del juicio,—Asi por es
ta sentencia, que se notificará á los de
mandados con sugecíón á lo prevenido 
ek el articu’o 769 de la Ley de Enjuí- 
dAmiento Civil, lo pronunciamos, man- 
dhmos y firmamos.—Bernardino Capó. 
- Miguel Capó, — Miguel Peyeras. — 
L ñda y publicada fué la anterior sen* 
tencia por el Tribunal que la ha dictado 
h liándose constituido en la audiencia 
pública de este dia de que doy fé.— Ge- 
lab^rt, Secretario.

Y para la notificación de dicha Sen
tencia á los demandados desconocidos 
expido el presente edicto, que habrá de 
injertarse en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la 
provincia, con el V ato bueno del señor 
Juez en Búger á quince de Febrero de 
m i novecientos diez y nueve.-El Se- 
Gritarlo, Antonio Gelabert.—V.° B.®— 
E1 Juez, Bernardino Capó.

i

Núm. 447
D Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestrede la Armada,Gradua
do de Alférez de Fragata y Ayudan
te Militar de Marina del distrito de 
Alcudia.
Hugo saber: Que en aguas de este 

d Atrito han sido hallados tres bidones 
* hierro llenos de grasa ai parecer, 
cun las marcas y dimensiones siguien- 
ten:

El primero: 8. 8. 8.—P, A. D. núme
ro 3083 —Longitud 86 centímetros, diá* 
metro 57 centímetros.

El segundo: S. 3. S.—P. D. n.® 361. 
- Longitud 86 centímetros por 57 cen- 
timetros de diámetros.

El tercero: Necho.— Longitud 86 cen* 
ti cetros por 57 centímetros de diá* 
n itro

Qu en pretenda ser su dueño deberá 
presentarse á justificarlo en esta Ayu- 
d mtia de Marina en el plazo de 30 días 
á contar de esta fecha,

Alcudia 17 de Febrero de 1919.— 
Avelino Lorenzo.

Núm. 443
D. Mateo Dupuy Janer, recaudador de 

fondos municipales del Ayun tamiento de 
Selva.
Hago saber: Que quedan señalados 

1c días veinte, veinte y uno, veinte 1 
de y veinte y tres del corriente 
d ocho á doce horas, en las casas con* 
c> loríales de ésta, para el cobro del 
p» mer trimestre del presente año, del 
n_ arto sustitutivo de consumos y geD®* 
rn para cubrir e. déficit, ampliado del
191 8 por R. O, de Diciembre ú timo, 

•leiva 16 Febrero 1919.—Mateo DU'
PU7.

PALMA, —EBCUBLa-TlPOGMÁFlM

M.C.D. 2022


